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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el veintiocho
de enero de dos mil diecinueve, a las veinte horas y
treinta  y  cinco  minutos,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia del señor Edil

Gastón Camy

Ediles  titulares:  Juan  Martín  Álvarez,  Danilo  Del
Curti,  Danilo  Vassallo,  Bettina  Cerdeña,  Alfredo
D’Andrea,  Mario  Chávez,  Adriana  Etchegoimberry,
Mario Guerra, Reinaldo Díaz, Javier Páez, Alghero
Giroldi,  Susana  Gásperi,  Juan  Carlos  Acosta,
Manuel  Larrea,  Germán  González,  Matías  Laca,
Mariana De Los Santos, Pablo García, Juan Carlos
Alfaro, Ana Gabriela Fernández, Daniel Jara y Mirta
Serena.

Edila suplente: Rosina Algorta.

Faltan  los  señores  Ediles: con  aviso:   Lilián
Zerpa,  Diego Mariño, Angelo Panzardi, José María
Reyes,  Carlos  Rodríguez,  Luis  Senattore,  Javier
Gutiérrez y Efraín Soto; sin aviso: Aída Alcorta; con
licencia Carlos Amonte, Raúl Andiarena, Alejandro
Dianesi y Luisiana Peraza.

Actúan en Secretaría el Secretario General Andrés
Pintaluba y Prosecretaria Nancy García.

Taquígrafo  en  Sala: Imanol  Pereira.  Jefa
Subrogante  del  Cuerpo  de  Taquígrafos: Ana
María Valerio Bergamaschi.

Esta  convocatoria  corresponde  al  Repartido
176/2019.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  Sala,
comienza la sesión.

(Es la hora 20:35).

Léase por Secretaría el primer punto del orden
del día.

(Se lee).

Levantamiento  del  receso  de  acuerdo  al
Reglamento Interno de la Corporación

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se somete a
votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD

 CUARTO INTERMEDIO

EDIL MANUEL LARREA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Manuel Larrea.

EDIL MANUEL LARREA.  Señor  Presidente:  solicito
un cuarto intermedio de cinco minutos.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación  el
cuarto  intermedio solicitado.  Quienes estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativo UNANIMIDAD.

La  Junta  Departamental  pasa  a  cuarto
intermedio.

(Es la hora 20:37).

 FINALIZA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a sala).

SEÑOR  PRESIDENTE. Habiendo  número  en  sala,
continúa la sesión.

(Es la hora20:47).

 CUARTO INTERMEDIO

EDIL ALGHERO GIROLDI. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Alghero Giroldi.

EDIL ALGHERO GIROLDI. Señor Presidente: solicito
un cuarto intermedio de cinco minutos.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación  el
cuarto  intermedio solicitado.  Quienes estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativo UNANIMIDAD.

La  Junta  Departamental  pasa  a  cuarto
intermedio.

(Es la hora 20:47).

 FINALIZA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a sala).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  sala,
continúa la sesión.

(Es la hora21:01).

Léase por Secretaría el segundo punto del orden
del día.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  Especial  Permanente
en  la  nota  presentada  por  el  Kart  Club  San
José solicitando ser recibidos por la Comisión
de Turismo y Deportes de este Legislativo. (Hay
repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Léase  por  Secretaría  el
citado informe de la Comisión Especial Permanente.

(Se lee).

Comisión Especial Permanente
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San José, 24 de enero de 2019.

AL PLENARIO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL

VISTO: la  Nota  del  Kart  Club  San  José
solicitando ser recibidos a la brevedad posible
por la Comisión de Turismo y Deportes de este
Legislativo;

CONSIDERANDO I: que dada la urgencia de la
institución  por  ser  recibidos  en  la  Junta
Departamental;  la  Comisión  Permanente
resolvió abordar el tema en función  del receso
de la Comisión de Turismo y Deportes.

CONSIDERANDO  II: que  en  el  momento  que
fueron  recibidos,  la  Comisión  Administradora
del Kartódromo “Luis P. Serra” y autoridades del
Kart  Club  por  este  Legislativo;  negaron
enfáticamente  que  se  expenda  bebidas
alcohólicas en la cantina administrada por ellos,
en  los  eventos  que  se  realizan  en  el
Kartódromo. Posteriormente,  mencionaron que
no recibieron ninguna sanción por el órgano de
contralor competente.

CONSIDERANDO III: que asimismo ampliaron el
objeto de la visita, a los efectos de manifestar
las actividades realizadas por las instituciones
en el marco de la administración de la pista.

CONSIDERANDO IV: Se cursó invitación a todos
los  ediles,  a  uno de  los  eventos  organizados
por ellos.

LA COMISIÓN ESPECIAL PERMANENTE

RESUELVE:

Habiendo  sido  concedida  la  audiencia
solicitada, destacar el trabajo desarrollado por
la Comisión Administradora del Kartódromo en
la   gestión  de  una  infraestructura  deportiva
única en el país y aconsejar al plenario elevar
el  archivo  los  obrados  que  dieron  origen  al
presente.

Juan  Carlos  Acosta,  Pablo  García,  Mirta
Serena, Diego Mariño, Manuel Larrea. Ediles.

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración el informe.

Si no se hace uso de la palabra, se somete a
votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Léase por Secretaría el  tercer punto del orden
del día.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  Especial  Permanente
en el Expediente 5503/2018 de la Intendencia
de  San  José,  Oficio  2366/2018,  conteniendo
proyecto  de  decreto  a  efectos  de  aplicar  el
sistema fiscal vehicular en el ejercicio 219, de
acuerdo al  Texto Ordenado del  SUCIVE  2019.
(Hay repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Léase  por  Secretaría  el
citado informe de la Comisión Especial Permanente.

(Se lee).

Comisión Especial Permanente

San José, 24 de enero de 2019.

AL PLENARIO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL

VISTO:  el  Expediente  Nº  5503/2018  de  la
Intendencia Departamental de San José, Oficio
Nº   2366/2018,  conteniendo  Proyecto  de
Decreto  relativo  a  las  “Normas  de
determinación  del  tributo  de  patentes  de
rodados”  para aplicar en el Ejercicio 2019.

CONSIDERANDO  I: que  remite  el  Texto
Ordenado del Sucive 2019, el cual compendia
la normativa necesaria para aplicar el sistema
fiscal vehicular.

CONSIDERANDO II: que en el proceso seguido
se  dio cumplimiento en tiempo y forma a las
exigencias de  los  artículos  3º  y  4º  de  la  Ley
18.860, faltando la anuencia de este Legislativo
para cumplir con el principio de legalidad.

ATENTO: a lo expresado:

LA COMISIÓN ESPECIAL PERMANENTE

RESUELVE:

Aconsejar  al  Cuerpo  aprobar  el  Proyecto  de
Decreto,  relativo  a  las  “Normas  de
determinación  del  Tributo  de  Patentes  de
Rodados”  contenido  en  el  Expediente  Nº
5503/2018 de la Intendencia Departamental de
San José.

Es cuanto tenemos que informar.

Juan  Carlos  Acosta,  Manuel  Larrea,  Pablo
García, Mirta Serena. Ediles.

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración el informe.

Si no se hace uso de la palabra, se somete a
votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

EDIL MANUEL LARREA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil
Manuel Larrea.

EDIL MANUEL LARREA. Gracias, señor Presidente.

Este  proyecto  de  decreto  fue  remitido  por  el
Congreso Nacional de Intendentes, es parte de un
acuerdo  nacional  que  todas  las  juntas
departamentales  deben  refrendar.  Si  bien  la
potestad  legislativa  descansa  en  el  Cuerpo,
entendemos  que  la  discusión  que  ameritaría
cualquier  punto  del  articulado  obstaría  el
cumplimiento del acuerdo nacional. Por tal motivo,
solicitamos que al momento de votar el proyecto de
decreto  se  mencione  el  número  de  artículo  y  se
suprima la lectura.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación  la
supresión  de  la  lectura  del  proyecto  de  decreto.

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 5

Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Se somete a votación en general el proyecto de
decreto referido a las Normas de determinación del
tributo de Patente de Rodados. Quienes estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD

Se somete a votación en particular.  Capítulo I:
Determinación  del  monto  de  Patente.  Artículo  1)
Alcance  de  la  norma. Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  2)  Determinación  del  tributo. Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Capítulo II: Categorías vehiculares, afectaciones
y aplicaciones conexas. Artículo 3) Grupos, tipos y
afectaciones  de  vehículos.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 4) Categorías vehiculares;  Reglamento
MERCOSUR 35/94. Quienes estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 5) Criterio de vehículos empadronable.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 6) Criterio de aforo. Quienes estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 7) Valor de mercado. Quienes estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 8) Tipo de cambio. Quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  9)  Cobros  por  acciones,  trámites  o
gestiones.  Tipo  de  cambio.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  10)  Multas  por  circular  sin  Patente  al
día. Tipo de cambio. Quienes estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  11)  Fecha valor.  Plazo para pagar  sin
recargos.  Tipo  de  cambio.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  12)  Forma  de  liquidación  del  tributo.
Tipo  de  cambio.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 13)  Criterio de asignación del  modelo.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  14)  Primer  empadronamiento  de  una
marca.  Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 15) Reempadronamiento de vehículo no
unificado. Quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  16)  Prorrateo  de  valor  de  Patente  al
empadronar.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 17) Exoneraciones.  Quienes estén por
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la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  18)  Exoneración   de  Patente  para
vehículos  incautados-Junta  de  la  Droga.  Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  19)  Prescripción  de  deuda.  Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  20)  Exoneración  de  Patente  para
vehículos  discapacitados.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  21)  Exoneración  de  Patente  para
vehículos eléctricos. Quienes estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Capítulo  III:  Formas  de  pago  del  impuesto  y
conexos. Artículo 22) Exoneración de Patente para
vehículos eléctricos. Quienes estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 23) Formas de pago de las matrículas y
de  la  libreta  del  vehículo.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 24) Multas de tránsito; fechas de pago y
actualización  de  valores.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  25)  Convenios.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  26)  Baja  de  deuda  por
reempadronamiento.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 27) Reempadronamiento con convenio.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  28)  Empadronamiento  en  meses
impares.  Quienes estén por  la  afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  29)  Validación  al  momento  del  pago.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 30) Sanciones por mora. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  31)  Multas  por  mora  al  31/12/2012.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 32) Bonificaciones. Quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  33)  Pagos  con  tarjetas,  débitos
bancarios  y  similares.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Capítulo  IV:  Gestión  del  impuesto  y  conexos.
Artículo 34) Código Único Nacional. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  35)  Número  supletorio.  Quienes  estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.
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Artículo  36)  Permisos  de  circulación  de
vehículos  fronterizos.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 37)  Vehículos de alquiler,  matrículas y
rango.  Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 38) Bicicletas con motor. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  39)  Identificación  de  motores
importados.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  40)  Empadronado  provisorio.  Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  41)  Permisos  de  circulación  para
empadronar.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  42)  No  innovar  en  caso  de
empadronamientos  provisorios.  Quienes  estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 43) Transferencias y reepadronamientos
con tributos al día. Quienes estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 44) Reempadronamiento. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 45) Vehículos repetidos en más de un
departamento.  Quienes  estén  por  la  afirmativa

sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  46)  Gestión  de  matrículas.  Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  47)  Matrículas  MERCOSUR. Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 48) Pagos, convenios y multas de otros
departamentos. Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 49) Multas de tránsito aplicadas hasta el
31/12/2012.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 50) Registro de multas de tránsito en el
SUCIVE.  Quienes estén por  la  afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  51)  Certificados  SUCIVE.  (tributos,
multas en Intendencia,  Policía,  peajes,  impagos  y
SOA).  Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  52)  Caducidad  del  permiso  de
circulación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  53)  Devoluciones de pagos  indebidos.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  54)  Deudas  de  otros  organismos.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
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manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Capítulo  V:  Disposiciones  varias.  Artículo  55).
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 56) Criterios aplicables.  Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  57)  Funcionalidad.  TCR  3.  Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo  58)  Comisión  Administradora  del
SUCIVE. Quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Artículo 59) Nomas de circulación de vehículos
de turistas,  particulares y alquiler.   Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

24 en 24. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el decreto.

(Decreto 3179).

Léase por Secretaría el cuarto punto del orden
del día.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  Especial  Permanente
en el Expediente 5214/2018 de la Intendencia
de  San  José,  Oficio  2411/2018,  solicitando
anuencia para proceder a efectivizar la sanción
al señor Gabriel Rocha Gutiérrez, respecto a la
infracción ocurrida con el vehículo con el que
se encontraba realizando traslado de pasajeros
con fines de lucro. (Hay repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Léase  por  Secretaría  el
citado informe de la Comisión Especial Permanente.

(Se lee).

Comisión Especial Permanente

San José, 24 de enero de 2019.

AL PLENARIO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL

VISTO: el  Expediente  Nº  5214/2018  de  la
Intendencia Departamental de San José, Oficio
Nº 2411/2018;

CONSIDERANDO  I: que  el  Ejecutivo  solicita  a
este Cuerpo la anuencia correspondiente para
proceder  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el
Decreto N.º 2370. art 17 de fecha 4 de enero de
1980,  a  sancionar  al  Sr.  Gabriel  ROCHA
GUTIÉRREZ, por contravenir dicha norma;

CONSIDERANDO II: que según se desprende de
las  actuaciones  realizadas  por  el  Cuerpo
inspectivo de la Dirección General de Tránsito,
en  Ciudad  del  Plata,  se  constató  que  el
vehículo  marca  Volkswagen,  color  rojo,
matrícula  MAB 6238, se encontraba realizando
traslado de pasajeros con fines de lucro;

CONSIDERANDO III: que por no ser un vehículo
autorizado  se  procedió  a  retirar  las  chapas
matrículas y la licencia de conducir por el plazo
de 6 meses al señor Gabriel Rocha Gutiérrez;

CONSIDERANDO IV: que la anuencia requerida
se encuentra contemplada en lo dispuesto por
el artículo 17 del Decreto N.º 2370/1980;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

LA COMISIÓN ESPECIAL PERMANENTE

RESUELVE:

Aconsejar  al  Cuerpo,  otorgar  la  autorización
correspondiente  al  Ejecutivo  Departamental
para proceder a efectivizar la sanción al señor
Gabriel  Rocha  Gutiérrez,  titular  de  la  C.I.
3.312.337-0, respecto de la infracción cometida
con el vehículo marca Volkswagen, color rojo,
matrícula MAB 6238.

Es cuanto debemos informar.

Juan  Carlos  Acosta,  Manuel  Larrea,  Mirta
Serena, Pablo García Ediles.

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración el informe.

Si no se hace uso de la palabra, se somete a
votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. No habiendo más temas para
tratar, se levanta la sesión.

(Es la hora 21:16).

Gastón Camy
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 9

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 10

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 11

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 12

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 13

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 14

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 15

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 16

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 17

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 18

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019



ACTA 176 19

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 28 de enero de 2019


